
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUAYACOCOTLA, 
ESTADO DE VERACRUZ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

'. 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

Constancit;t· ·, -· - Número de Registro 
Sentencia de nueve pe\'~~9,o~to~ ge\ e;;t~"'~~o,11di~tada .~or la Sin registro 
Segunda Sala de 1a-:~uw~ma Corte de Just1c1q¡a,e'Ja ~ac1on, en 
la presente controversia constitucional.... _ .. ;:j /'y :;,. 

. ~· .... -,.._ ~ .....,,. . . ........ 
Documental~~ecibida a las,, di~? iho,f~~~-.ª~n~~~g~~~pta ·-y~cu_atro n:iinutos d~I t~einta de 
agosto del aro en curso,,,,~p~,la. S~_cqop~ d~~!~~A)lt~~d~, Cont~pveÍ;~1as Const1tuc1onales y 
de Ac~ioneside l~,cgrwti!~~i~?,~Ji~f~.\ \:~~~::~~1 ·§~~»e~. (~.~!~t.í,.~ .. Gen:ra._1,.?e Acuerdos de este 
Alto Tnb~nal. Const~\., ... ~· .·'. 1. !. ; ¡ ~ , /.I, .1 > . .;\~<.\,\ ~.\··, __ \ .·',; . 

/ ,. 'I. ., ...._ ·"~''' ' , --~ 
. Ciudad ~e Méx1cp~ ,'a:·t/.~i~(~'.y;~9~9;:~~'iigq~t·~)~~:d~?s.~ciocho. 

' ' '\ ,'>. , j•ii~-¡ql),'•\.~~_,)·~\~\\\\'' ,, í y 
Vista la s~nt~~cia d~\~uent~·,,·~~ctad~.:p~r,l~\~·e,g~nda~Sala de este Alto 

· . : · · · -·- " -. ... \ '- , \ \ \ ,\\ \\ \ \ ., \ x\ \~, r '1 
Tribunal, en la.- .. ~ue-:·s,e ~e~J~r.p,: ·pr~9~dente,\ "Y\~·.,, «~ lm'~.nte fundada la 

-1' .''-' \1 ·,· / ·,~.\.·•'.'" \\\\'\\!'."-">-... ~ ,. ·,,,·11 1,;1.p 
presente coritroversi~_· cqo_stitú<?!qQql,2 ·~pjl~fundqmento \~r.ilL;el artículo 44, 

. .. , , , ' . '"" ,( ··: \ , " '-'-1 ''~''·'~;...;.,.,,,,.. 9 : , i J I 
párrafo·· primero1 ~ ;de;1a· L~y Regl~m.entada~~s Fridcrones 1 y 11 del 

Artículo·· 105 d~··i~ .c~~stit~~ió~ '"p¿;j~~¿~\~~~~s1~t~dcf/1~ríidos Mexicanos, 
~ ~ • w ~ ' • • ,.., i~~ .'"" " . .• ... p , ./ . 

se_ ordena __ notificarla:;~ ias: _Pá_~~~;~púi:í~~;i·~Ven el Semanario 

Judicial de la {ed.eradón. y su Gaceta.1 :-;~ _ . >: :1,t1 

Por otra parte, da~~ !lu~~ ~~J.;~~~~iá _ áe' ~érito se determinó lo 

siguiente: · · · . · :":. -·<~~-

"El ~º?~r Ejecutivo del Estadtfae .. V~racruz deberá realizar el _pago en favor del 
Mumc1p10 de Huayacocotla, ~fado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
los siguientes conceptos: 
a) En relación con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios .y Demarcqc'fiiñsl Territoriales de/,DistritcrFedera/: ;;· ·· , ·. , ·.• · : . . -
Por los: rne~·~s de ~epti'iímbre :y 'ocJµb(~ _de\do,s 'rr,fü :dfri~(§)is'.\ 11t··P.agp, q~. /i;>s 
respectivos intereses que se hayan generado por el periodo que comprende del 
día siguíente al de la 'fecha límite de radicación a los municipios', hasta la 
data en que se.r~alizó la entrega deles ~epú~sps. · , : : /\ \: • \ , ¡ ( . '. 
b) En relación' con el Fondo para la Infraestructura ·social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 
Las cantidades correspondientes a $2,748,667.99 (dos millones setecientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y siete pesos 991100 M.N.) tanto por el 
mes de agosto como por el mes de septiembre respectivamente, así como 
$2,748,668.99 (dos millones setecientos cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta 
y ocho pesos 991100 Moneda Nacional) por el mes de octubre, todos de dos mil 

1l._ey Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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dieciséis. Así como Jos cormspondie tes intereses ~ue se hubieren gener~do 
por el periodo que comprende del ía siguiehte a1 de la 'fecha límite 1 de 
radicétción a1 tos municipfo.s', hasta a fecha dn ue s1~ realice lét entrega, de 
tales recursos. , 
c) En cuanto a Ja omisión de pago del Fondo pata I fortalecimiento Financfero 
para la Inversión A-2016: · , . 
La cantidad señalada por el Tesorero e la Secr~ta~ a ;de Finanzas por un monto 
total de $S,502, 753.20 (cinco millones uinientos 1do ti/ setecientos cincuenta y 
tres pesos 201100 Moneda Nacional}, ás Jos intefi ses que se hayan gener~do 
desde el clía ~9n que el Estado debió m1 istrar Jos re urtsos al Municipio. ; 
En ese sentido, el Poder demandado eberá llevar qabo el pa~10 al M1!micif io 
actor de /o~¡ montos e intiereses a udidos, en ri plazo dE~ noventa días 
hábifos a partir de que IE~ sea noti icada la plí séntt~ sentEmcia." (Énf~sis 
añadido) . , 1 1 

' • 1 ' ' 

En consecuencia, se requiere al Poder ~jecutivo del Esta~o de 
1 ' 

Veracrm~ d~e Ignacio de lai Llave, por co_ndu t9 ele quien leg~lm$nte lo 
i 

representa, para que, en un plaz no mayo a noventa día~ h~biles, 
' ' . i 

contados a partir. del siguiente al n que sea¡ n~lifi~ado de Ja se_n,~ncia, 

remita cop1a1 cert1f1cada de las const nc1as q~e ¡~red1ten el ~cumpln¡r11ento 

dado al fallo constitucio1111éll dicta o en este la$unto; apercibido que, de 

no hacerlo, se procederá en términ s Ja parte Hal del artículo 46, hárrafo 

segundo, de la ley reglamentaria de 1 materi:, 1u~ establece: 

"Artículo 46. ( ... ) . 1 

Si dentro de las cuafienta y ocho ho as siguíefite a Ja notificación de d1bho 
requerimil:mtb la ejecutoria 110 estuviefi cumplida, c ando la naturaleza :del acto 
así lo permita, no se 1~ncontrase en ía de ejocuc1 · rl o se tratare de eludir su 
cump/imie!nto, el Presidente de la S prema Cprt (;te Justicia de la Naciión 
turnará e1r asunto al ministro ponent para que s rtJet.a al Pfono el proyJcto 
por el cual se apliqwe el tí/timo pári afo del a_l(fíc 1/b 105 de ira Cons:tituqión 
Política de lc>s Estados Unidos Mexi anos." (Enfa i$ afíadido) .. 

Finalmente, con fundamento en el artícu!lo _872 del Código Fed~ral de 

Procedimientos Civiles, de aplicació supletdri E;n términos del artí~ulo 13 

de la citada leiy, hágase la certific días en que transcµrre el 

plazo otorgado en este prove~ído. 

2Códig'o Federal de Procedimi1ento!;,_~iviles 
Artículo 2s;r. En los autos se asentará razón del ía en que com en:za a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá ase!ntarse pre isamente el día en que surta sus efectos la n~ti'ficación 
de la resolución en que se conceda o mande abri el término. Lo rnfsmo se hará en el caso d~I artículo 
anterior. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabili ad¡ del omiso. 
3Le~eglarnentaria de las Frair:ciones 1 11 del A ículo 105 Cle 1 Com;titucióni Fecferal. 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Na ón conocera y esplverá con base en las disp;osiciones 
del presente~ Título, las controversias constitucion les y las acci nes de inconstituc:ionalidad t3 que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la C nstitución Pplíti a 'de los Estados Unidos Me~icanos. A 
falta de disposición expresa, se estaré3 a las preven iones del Códig Federal de Procedimientos Civiles. 

2 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes; y 

cúmplase. 

surREMAcomoe1usr1c1AoeLANAc1or-J Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Mir nda, Secretaria de la 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia __ de la Nación, en la controversia constitucio.nal 139/2016, promo~da por el 
~~io de Huayacocotla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Const~) 

~-·~· . 3 ' 

 
 
 
 
 




